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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE 
• MODIFICA EL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO 

DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA PARA QUE 
1 EN LAS SESIONES SE PROTEJA EL DERECHO 

AL USO DE LOS IDIOMAS RECONOCIDOS POR 

9 PL,a  

EL ARTICULO 2 DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DEL PERÚ 

as y los Congresistas de la República que suscriben, miembros del Grupo 
rlamentario Juntos por el Perú, en ejercicio del derecho a iniciativa en la 

formulación de leyes que les confiere el artículo 107 de la Constitución Política 
del Perú y los artículos 74 y  75 del Reglamento del Congreso de la República, 
pone a consideración del Congreso de la República el siguiente proyecto de 
ley: 

FORMULA LEGAL 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PARA QUE EN LAS SESIONES SE PROTEJA EL DERECHO AL USO DE 

LOS IDiOMAS RECONOCIDOS POR EL ARTÍCULO 2 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

Artículo 1.- Modificación del artículo 51 de la Reglamento del Congreso de 
la República 

Modificase el artículo 51 del Reglamento del Congreso de la República, en los 
siguientes términos. 

"Artículo 51: El Pleno del Congreso, la Comisión Permanente y las 
Comisiones se reúnen en sesiones, donde se debate y adopta acuerdos 
sobre los asuntos y las proposiciones que se someten a su 
consideración en aplicación de las normas procesales reglamentarias. 

Durante el desarrollo de las sesiones señaladas en el párrafo 
precedente, se respetará el uso pleno de los idiomas reconocidos 
en el numeral 19 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, 
para lo cual el Congreso de la República deberá garantizar la 
presencia de intérpretes en lenguas originarias y de señas, en 
función a la lengua que el o los hablantes utilicen durante sus 
intervenciones en el desarrollo las sesiones. 

El Pleno del Congreso se reúne en sesión en los periodos ordinarios de 
sesiones por lo menos tres (3) veces al mes o en cualquier momento 
cuando lo solicite la mitad más uno de los Congresistas o cuando lo 
convoque el Presidente por razones extraordinarias o de emergencia o 
cuando el mismo Pleno o el Consejo Directivo acuerde un rol especial de 
sesiones que pueden incluir, de ser el caso, plenos temáticos sobre 
materias de especialidad de las comisiones ordinarias. Los plenos 
















